
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de febrero de dos mil veintidós  
 
VERBAL  Rad. No. 11001310302720180000800 
 
Se procede decidir sobre la subsanación a la reforma de la demanda y 
debidamente integrada1. 
 

Para decidir se hacen las siguientes y breves  CONSIDERACIONES: 
 
El art. 93 del CGP prevé que la parte demandante puede reformar la demanda 
hasta antes de la providencia que señale fecha para la audiencia inicial, 
siempre y cuando no se modifiquen la totalidad de las pretensiones ni de 
quienes funjan como partes. 
 
Es así como, la reforma consiste en agregación de hechos y pruebas, lo que 
conforme lo establece la norma precitada es procedente. 
 
Por tanto, reunidos los requisitos legales establecidos en el art. 93 del C. G. 
P.,  el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:   ADMITIR LA REFORMA de la demanda. 
 
SEGUNDO:   Provéase la notificación en legal forma.  
  
TERCERO:  Reconocer personería adjetiva al profesional en derecho NESTOR 
ALFONSO VARGAS PEREZ para actuar en nombre y representación del 
demandante conforme el memorial poder y las facultades conferidas, en razón 
de reunir los requisitos legales.  

 
CUARTO:  Provéase el control de términos, acorde a los arts. 3 , 9° parágrafo 
del decreto 806  de 2020. 
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Con todo provéase el enlace pertinente de este expediente digital tanto a los 
apoderados como partes debidamente notificadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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